
Nombre de la evaluación:

Objetivo de la evaluación:

Tipo de evaluación: 

PAE:

Años evaluados: 

Ramo:

Modalidad y Clave Pp: S039 Denominación Pp:
Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad

Unidad Responsable 
(UR):

Denominación: 

Coordinador(a):

Colaboradores(as):

Procedimiento de 
contratación:

No aplica
Costo de la 
evaluación:

Sin costo

Tipo de contratación:
Evaluación realizada por la Unidad de 
Evaluación de la Secretaría de Salud

Fuente de 
financiamiento:

No aplica

Instancia de coordinación 
de la evaluación:

Notas: 
El FARE deberá ser enviado en archivo editable a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales 35 y 36 del PAE23, junto con el informe final
de la evaluación.
El FARE contiene la información señalada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF, con
excepción de los incisos V, VI y VII. 
El FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el artículo 107, fracción I, de la LFPRH, así como para la integración del
repositorio de evaluaciones que señala el artículo 303 Bis del Reglamento de la LFPRH.

Ramo 12 Salud

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia

Instancia Evaluadora 
(IE):

Dirección General de Evaluación del Desempeño

Mtro. Ibelcar Molina Mandujano

L.A.I. José Luis Fabián Roque
Mtra. Rosalinda Bañuelos Ubaldo

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

Descripción del Programa (Extensión máxima: 1000 caracteres)

El objetivo del programa es contribuir al bienestar social e igualdad mediante el acceso a medios que permitan la inclusión social de las personas con
discapacidad (PCD), otorgando anualmente, recursos económicos (subsidios federales), a los sistemas estatales (SEDIF), sistemas municipales
(SMDIF) a través de los SEDIF para fomentar la ejecución de obras y/o acciones enfocadas a beneficiar a las PCD, con la instrumentación de
proyectos. Estos se circunscriben en tres vertientes: 1) Acciones en salud (ayudas funcionales y equipo, atención especializada, promoción de la
salud y prevención de la discapacidad), 2) Acciones de infraestructura y equipamiento (remodelación, construcción, operación y equipamiento), y 3)
Acciones de desarrollo para la inclusión laboral, educativa y social de las PCD (inclusión laboral, desarrollo educativo, cultural, recreación, deporte y
arte, desarrollo social integral).

Principales hallazgos de la evaluación (Extensión máxima: 1000 caracteres)

1. La PO aumentó en 2022; sin embargo, la PA disminuyó a pesar de que se registró sobrecumplimiento de metas.
2. La MIR del programa sufrió modificaciones en el indicador Fin y se adicionó uno a nivel Propósito.
3. Las metas de los indicadores fueron superadas en casi todos los indicadores.
4. Incremento de PP y PO en el país, por lo cual, podría generarse una sobre demanda de servicios que buscan contribuir a promover el ejercicio pleno de
sus derechos.

Principales recomendaciones de la evaluación (Extensión máxima: 1000 caracteres)

1. Crear un documento metodológico en el que se describa detalladamente los motivos por los cuales las PP y PO aumentan y la PA desciende en 2022.
2. Dar continuidad a los indicadores de la MIR, con el objeto de contar con parámetros de comparación de los resultados del programa.
3. Replantear las metas de los indicadores, tomando en consideración los resultados en el ejercicio.
4. Elaborar un plan estratégico con el objeto de dar atención a más PCD que lo demanden y facilitar la inclusión social de las PCD en un marco de
igualdad de oportunidades que promueva el ejercicio pleno de sus derechos.

Recomendaciones para el proceso de programación y presupuestación   (Extensión máxima: 750 caracteres)

Dar seguimiento puntual al cumplimiento a los Aspectos Suscetibles de Mejora derivados de las recomendaciones de la FMyE 2022-2023.

Fortalecimiento del Programa a través de asignación de la reorientación de recursos que no hayan sido utilizados en otras acciones institucionales
con el propósito de ampliar la cobertura del Programa.
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ANEXO 5. FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES DE LA EVALUACIÓN (FARE)

Ficha de Monitoreo y Evaluación 2022-2023

Contribuir a la toma de decisiones y la mejora del Programa, a través del monitoreo y evaluación que permite 
mostrar el avance del Programa presupuestario de desarrollo social de forma estructurada, sintética y homogénea 
para un ejercicio fiscal.

Evaluación Específica: Ficha de Monitoreo y Evaluación, numeral 56, Anexo 2c
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